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SUBSECRETARÍA
 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS 
URGENTES A ADOPTAR EN LOS SERVICIOS CENTRALES DEL DEPARTAMENTO CON 
MOTIVO DEL COVID-19 

 
De conformidad con la Resolución, de 10 de marzo de 2020, del Secretario de Estado de Política 
Territorial y Función Pública sobre medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de 
la Administración General del Estado con motivo del COVID-19 y la Resolución, de 12 de marzo 
de 2020, del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública por la que se 
complementa la anterior, y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 63 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta Subsecretaría resuelve 
aprobar las siguientes medidas urgentes de flexibilidad laboral para los empleados públicos de los 
servicios centrales del Departamento. 
 
Primera. Reducción del trabajo presencial. 
 
Sin perjuicio de las medidas de flexibilidad laboral aplicadas hasta la fecha, se reducirá al 
mínimo imprescindible para la prestación del servicio la presencia física de los empleados 
públicos en cada Subdirección General o Unidad asimilada. El porcentaje de trabajadores 
físicamente presentes no debería superar el 25 por ciento del total de su plantilla. 
 
Segunda. Organización de los turnos. 
 
La persona titular de cada Subdirección General o Unidad asimilada, o quien le sustituya, 
determinará qué empleados públicos participarán en la organización de los turnos, así como la 
periodicidad con la cual esta se producirá (por ejemplo, por días o por semanas alternas), en 
función de las disponibilidades y de las necesidades del servicio. 
 
Ningún empleado público podrá compartir despacho o espacio equivalente, circunstancia que 
deberá tenerse en cuenta a la hora de fijar los turnos de trabajo. Si ello no resultara posible, 
habrá de buscarse alternativa. 
 
Tercera. Registro de las incidencias en la aplicación informática TRAMA. 
 
Los empleados públicos que tengan que recurrir a las medidas de flexibilidad laboral reflejarán, 
en el momento en que resulte posible, en la aplicación informática TRAMA la incidencia “deber 
inexcusable”, detallando en el apartado OBSERVACIONES la razón de su ausencia (trabajo no 
presencial, menores o mayores a cargo, pertenencia a un grupo de riesgo, cuarentena, 
enfermedad u organización de turnos). 
 
Cuarta. Recopilación de datos estadísticos y seguimiento. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado décimo de la Resolución, de 10 de marzo de 2020, 
del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública sobre medidas a adoptar en los 
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SUBSECRETARÍA
 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado con motivo del COVID-
19, desde los Gabinetes de la Ministra, de las Secretarías de Estado y de la Subsecretaría se 
recopilarán los datos requeridos relativos a sus unidades dependientes y se remitirán diariamente, 
antes de las 12 horas, al punto focal designado en la Subdirección General de Personal.  
 
Quinta. Efectos. 
 
La presente Resolución producirá efectos desde el momento de su firma y será de aplicación el 
tiempo que resulte imprescindible. 
 
 

La Secretaria de Estado de Cooperación Internacional, 
(por suplencia, titular Subsecretaría, RD 253/2020, de 4 de febrero) 

 
 
 

Ángeles Moreno Bau 
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